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Consejo de Derechos Humanos 
52º período de sesiones 

27 de febrero a 4 de abril de 2023 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos,  

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  

incluido el derecho al desarrollo 

  Arabia Saudita*, Egipto*, Emiratos Árabes Unidos, India, Irán (República 

Islámica del)*, Nigeria*, Pakistán y Singapur*: enmienda al proyecto de 

resolución A/HRC/52/L.22/Rev.1 

52/… Contribución del Consejo de Derechos Humanos en 

lo referente a las repercusiones de las políticas en 

materia de drogas en los derechos humanos 

Después del octavo párrafo del preámbulo, añádase un nuevo párrafo que diga 

 Reafirmando la determinación de los Estados Miembros de abordar y contrarrestar el 

problema mundial de las drogas y promover activamente una sociedad libre del uso indebido 

de drogas a fin de ayudar a garantizar que todas las personas puedan vivir con salud, dignidad, 

paz, seguridad y prosperidad, y reafirmando también su determinación de abordar los 

problemas sociales, de salud pública y de seguridad derivados del uso indebido de drogas, 

    

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas A/HRC/52/L.59 

 

Asamblea General Distr. limitada 

31 de marzo de 2023 

Español 

Original: inglés 
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